
MESA NACIONAL ALGODONERA

Fecha: 17 de Abril de 2023

Modalidad: Presencial

Lugar: Microcine, Secrearía de Agriculura, Ganadería y Pesca, Paseo Colón 982, CABA

PARTICIPANTES:

Sr. Juan José BAHILLO Secreario de Agriculura, Ganadería y Pesca
Lic. Juan Manuel FERNÁNDEZ AROCENA Asesor SAGyP
Sr. Luis CONTIGIANI Subsecreario de Alimenos, Bioeconomía y

Desarrollo Regional
CPN. Delo BUCHAILLOT Subsecreario de Agriculura
Sra. Ma. De los Milagros BARBIERI Subsecrearia de Foralecimieno Productvo y

Susenable para Pequeños y Medianos
Producores Agroalimenarios

Ing. Agr. Yanina YALUNGO Direcora de Desarrollo Productvo Regional,
SSABDR

Ing. Agr. Agusn PÉREZ ANDRICH Direcor Nacional de Agriculura
Ing. Agr. Luis ALMIRÓN Presidene de la Mesa Nacional Algodonera
Ing. Agr. Jorge GARCÍA Secreario écnico de la Mesa Nacional

Algodonera
Cra. Yanina QUIROGA Técnica SSA
Ing. Agr. Leonardo GERVASIO Técnico SSA

Sr. Sebasán LIFTON Minisro de Producción, Indusria y Empleo,
Prov. Chaco

Ing. Agr. Flavia FRANCESCUTTI Subsecrearia de Agriculura, Prov. Chaco
Ing. Agr. Guido GONZÁLEZ Direcor de Producción Susenable,

Prov. Formosa
Téc. Agusn CABALLERO Miniserio de Producción y Ambiene,

Prov. Formosa
Ing. Agr. Wilson MICHELINI Direcor General de Agriculura,

Prov. Sgo del Esero
Ing. Agr. Guillermo CARRERAS Asesor Técnico, Prov. Sgo del Esero
Ing. Agr. Ma. Eugenia CARRIZO Subsecrearia de Coordinación Agroalimenaria,

Prov. Sana Fe
Méd. Ve. Cecilia BELMONTE Miniserio de Producción, Prov. Sala
Ing. Agr. Carlos TOLEDO Direcor General de Agriculura, Prov. Enre Ríos
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ORDEN DEL DÍA:

 Fondo de Compensación de Ingresos para la producción algodonera (FCIPA). Propuesa

de disribución para la campaña 2023/2024. Crierios y plazos para la conección del POA

2023.

 Inorme del esado de ejecución y/o rendición de POAs aneriores.

 Oros

RESUMEN:

Se denió la disribución del Fondo Compensador de Ingresos para la Produccion Algodonera -

ley 26.060 y modicaorias- enre las provincias alcanzadas, el cual de acuerdo con el anuncio

de las auoridades presenes se elevará en la campaña 2023/24 a $480.000.000 más un ondo

adicional de $20.000.000 que se desnará a acvidades de promoción del culvo, es decir se

desnan un oal de $500.000.000 (quinienos millones de pesos). Con respeco al esado de

ejecución y rendición de POAs correspondienes a campañas aneriores, se hizo un repaso

general punualizando algunas cuesones pendienes, aunque en general los avances logrados

en las úlmas campañas ueron signicavos y se logró mejorar mucho ese aspeco. Las

provincias presenes inormaron el esado de siuación del culvo en sus regiones, el cual en

general se vio aecado por la sequía que azoó a gran pare del país en la campaña que esá

nalizando. También se analizaron los alcances al secor algodonero, del reciene decreo que

habilia la liquidación de exporaciones a una cozación dierencial del dólar bajo el Programa

de Incremeno Exporador, y se debaeron cuesones especícas del secor a ener en cuena

cuando se realice su reglamenación especíca. Por úlmo, se dio un debae enre las provincias

presenes sobre la posibilidad de realizar ese año el Congreso Argenno de Algodón pospueso

en 2022.
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ACTA:

El día 17 de abril de 2023 siendo las 10 hs se reúne en el salón Microcine de la Secrearía de

Agriculura, Ganadería y Pesca de la Nación la Mesa Ejecuva de la Mesa Nacional Algodonera

conormada por represenanes del gobierno nacional y de los gobiernos de las provincias

algodoneras.

En la aperura de la reunión el Sr. Secreario de Agriculura, Ganadería y Pesca, Juan José Bahillo,

agradece a los presenes y resala la imporancia de ese po de encuenros para el secor

algodonero en general y para los represenanes del secor público en parcular. Seguidamene

le cede la palabra al Ing. Agr. Luis Almirón quien realiza una presenación de las esadíscas de

los úlmos 50 años en cuano a supercie sembrada, producción y rindes del algodón y analiza

su evolución y la dinámica de dichos daos a parr de los cambios que se ueron produciendo en

las úlmas décadas.

Respeco al mecanismo para la disribución del FCIPA, el Ing. Almirón comena que el uso de la

órmula polinómica desde su implemenación se resringió a solo cuaro oporunidades, ya que

normalmene se la uliza como base para el cálculo, pero luego se pueden consensuar ajuses

conemplando diversas siuaciones parculares. En el año 2022 se ejecuó el Fondo en un 93%

del mono previso y esá casi odo ranserido salvo un saldo parcial a la provincia de Sana Fe.

El secreario Bahillo anuncia que el mono a disribuir en el marco de la ley 26.060 y

modicaorias se incremenó respeco al año anerior y se decidió elevar a $480.000.000 y que,

además, se implemenará un mono adicional de $20.000.000 para ser desnado a promoción

del culvo, lo cual hace que el mono oal previso ascienda a los $ 500.000.000.-

Luego, el Ing. Almirón compare el esquema de disribución propueso para la próxima campaña

el que se pone a consideración de los presenes y al no haber objeciones queda conormado de

la siguiene manera:

Aco seguido, y por cuesones de agenda del Sr. Secreario, se propone alerar el orden del día

para connuar con el ercer puno anes que deba rerarse, para lo cual en primera medida el

Secreario Bahillo propone a las provincias presenes, que inormen la siuación del culvo en

cada una de sus provincias.
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El Sr. Minisro de Producción Indusria y Empleo del Chaco, Sebasán Lifon, comena que en su

provincia el principal eeco de la sequía ue la disminución del área de siembra respeco de la

inención original esmada, pero que por las caraceríscas del algodón los eecos no ueron

an devasadores como en oros culvos o en oras zonas del país. Agrega que gracias al

Programa de Semilleros que implemena la provincia con ondos de la ley 26.060, se susena

gran pare del esquema producvo provincial debido a la provisión de semilla de calidad y

genéca reconocida y scalizada a los pequeños y medianos producores.

El Direcor de Producción Susenable de Formosa, Guido González, inorma que la siuación en

su provincia es similar pero que el eeco en la disminución del área respeco de la inención ue

muy imporane llegando a reducirse un 50% la supercie originalmene planeada. Los culvos

que lograron implanarse ueron de siembras ardías y pudieron subsisr a la sequía por el uso

de semilla de calidad, y si el empo acompaña en el úlmo ramo del ciclo se esma que puede

haber rindes acepables y buena calidad de bra.

El represenane de Sanago del Esero, Wilson Michelini, comena que la siuación en su

provincia es muy heerogénea, ambién con gran pare del área con siembras ardías y que se

redujo la supercie en un 10 a un 15% respeco de la campaña anerior. Tano en la zona de

secano como en la de riego esán esmando una disminución de producción por bajos rindes y

posibles problemas de calidad si no cambian las condiciones de lloviznas persisenes que se

dieron en la zona en las úlmas semanas y que complica y rerasa las areas de deoliación y

cosecha.

La Subsecrearia de Coord. Agroalimenaria de Sana Fe, Flavia Francescut, comena que la

oalidad de su provincia se encuenra declarada en emergencia agropecuaria por sequía, y se

dio el caso parcular que el área de siembra aumenó respeco de la campaña anerior por el

hecho que muchos producores del nore provincial que no pudieron sembrar soja por la ala

de lluvias aumenaron el área de algodón. De odos modos, el esado de los culvos es muy

irregular por eeco del déci hídrico general que se dio en la acual campaña.

La represenane de la provincia de Sala, Cecilia Belmone comena que en su provincia se

alcanzaron a sembrar más de 20.000 ha enre las zonas de riego y secano, que la siuación de los

culvos no escapa a lo que se da en el reso del país y que es objevo de la provincia aumenar

la candad de producores especialmene de los segmenos pequeño y mediano, y que a ello

apunan con el uso del ondo que prevé la ley.

Por úlmo, el represenane de Enre Ríos, Carlos Toledo, comena que en esa provincia el

algodón se redujo dráscamene por varios acores, enre ellos el desplazamieno por pare de

la soja que es el principal culvo de la provincia o la ala de inraesrucura de desmoe, pero

ambién a no haber podido conar con los ondos de la ley en empo y orma ya que exisen

zonas como San Gusavo, por ejemplo, que cuena con producores que eniendo apoyo esaal

podrían considerar al algodón como un culvo alernavo muy promisorio.

A connuación, al ser consulado por los presenes respeco de la reglamenación del po de

cambio dierencial para el dólar de exporación para la bra de algodón, el Secreario comena

que el decreo dicado al eeco esablece en su anexo los capíulos y secciones del Nomenclador

Común del Mercosur que pueden beneciarse de esa medida y acula al Sr. Secreario a
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delimiar hasa el 31 de agoso qué producos y nomencladores especícos esarán abarcados y

para eso se esán rmando las resoluciones especícas. También quiere rasmir ranquilidad

en el sendo que, si bien la bra de algodón aún no ue incluida, al igual que muchos oros

producos de economías regionales, que se irán reglamenando en el ranscurso de esos días,

una vez que ello se produzca los alcances del benecio son reroacvos al 10 de abril de 2023.

Es decir que, odos los embarques producidos desde esa echa endrán oporunidad de acceder

al dólar dierencial si se cumplen los requisios, una vez que se dice la medida especíca. Luego

explica brevemene el mecanismo adminisravo en general que se esableció para odas las

cadenas y la orma de soliciar el benecio por pare de los exporadores, y culmina omando

noa de una inquieud acerca del nomenclador para exporación de bra, en el sendo que el

mismo no esa abiero por calidades lo cual sería benecioso para garanzar mayor

ransparencia en la operaoria y no poner en riesgo el abasecimieno del mercado inerno.

A connuación, oma la palabra el Direcor Nacional de Agriculura, Ing. Agr. Agusn Pérez

Andrich, quien se reere al esado de ejecución y rendición de POAs correspondienes a

campañas aneriores. En al sendo, comena que la siuación vienemejorando susancialmene

en las rendiciones de POAs ejecuados en los úlmos años, se ormalizaron muchas cuesones

básicas para logar normalizar la siuación en varias provincias. Aprovecha para recordar a los

presenes que engan en cuena los vencimienos de convenios que ocurrirán durane ese año

para que se rindan acorde a los plazos previsos y que las adquisiciones y ejecuciones

conemplen dichos plazos sin excepción. Comena algunos casos parculares que esán

pendienes de resolución y que se espera dicamen del área de asunos jurídicos, y solicia a las

provincias en las que hay que ajusar alguna cuesón aun pendiene que engan en cuena dichas

cuesones para resolverlo lo anes posible.

Aco seguido, el Ing. Almirón se reere a la conección de los POAs para la campaña 2023/24 y

sugiere que el plazo de presenación de losmismos no exceda el 31 demayo próximo para poder

aprobarlos y enviar los convenios para ser rerendados por las provincias, lo anes posible.

La subsecrearia Francescut, propone que los ondos correspondienes a provincias que no

envíen sus POAs en los plazos acordados se redisribuyan enre las resanes, ane esa

sugerencia el Ing. Almirón maniesa su acuerdo y propone ponerla en prácca en el presene

año.

A connuación se da un debae enre los presenes por el ema del Congreso Argenno del

Algodón que debía ener sede en Sanago del Esero en 2022 y ue suspendido por diversos

movos, luego de un inercambio de ideas sobre la posible sede del mismo, el Sr. minisro de la

provincia del Chaco expresa su inención de proponer como sede a esa provincia en el mes de

agoso en coincidencia con el 100° aniversario de la EEA INTA Sáenz Peña, pero declara su

inención de hablar con sus pares de Sana Fe y Sanago del Esero para consensuar posibles

sedes ineranes o acvidades conexas en esas oras provincias. Se produce un debae enre los

parcipanes y se sugiere una prona respuesa para poder organizar con empo.

La subsecrearia Francescut, expresa que se debe seguir rabajando en el convenio enre la

SAGyP y las provincias sobre el ema del relevamieno de esadíscas del culvo, al como se

había acordado en la reunión llevada a cabo en noviembre pasado en Roque Sáenz Peña, Chaco

y quedó pendiene de realizarse.

IF-2023-57872202-APN-DDPR#MAGYP

Página 5 de 7



El minisro Lifon ambién propone que a uuro se revea la ulización de la ormula polinómica

para el calculo de disribución del FCIPA, omando en cuena dos variables, el nivel de empleo

que produce el secor en cada provincia, y los apores de conrapare en programas especícos

hacia el secor que se nancian con ondos provinciales. La inclusión de esas nuevas variables

podría beneciar a provincias donde el secor primario necesia revializarse y ambién a

aquellas que realizan un esuerzo con apores propios para poenciar los mismos.

El Ing Almirón responde a ambas inquieudes omando noa de esas y proponiendo que ambos

emas se revisen en las comisiones écnicas de la mesa.

No siendo para más se da por concluida la reunión a las 12:30 hs
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Re: Suscripción del acta de la Mesa Nacional Algodonera 17.04.2023

Resistencia, 16 de ����� de 2023.

Al Presidente de la Mesa Nacional Algodonera,

Ing. Agr. Luis R. Almirón

Sebas�án Li�on, MINISTRO, en mi carácter de representante ������� del Ministerio de Producción, Industria y Empleo, del Gobierno de

la Provincia del Chaco, ante la Mesa Nacional Algodonera – Resolución 670/2015, presto conformidad en todos sus términos sobre el

contenido del Acta de la Mesa Nacional Algodonera de fecha 17 de Abril de 2023 iden�ficada con el número GDE

IF-2023-57872202-APN-DDPR#MAGYP en  la  que  hemos  tratado  los  temas  allí  expuestos,  con  el  objeto  de  fortalecer  las  dis�ntas

acciones de gobierno que se vienen realizando respecto al sector algodonero en las diferentes zonas.

FIRMA: Sebas�án Li�on
ACLARACIÓN: Sebas�án Li�on-30.102.726

SELLO/ CARGO: Ministro de Producción, Industria y Empleo Dto.05/19

De: Macarena Isondu Acosta <miacosta@magyp.gob.ar>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 13:27:04
Para: Ministerio de Producción, Industria y Empleo; produccion@formosa.gob.ar; minproduccion@salta.gov.ar;
ministerioproduccion@entrerios.gov.ar; contacto@mproduccion.gob.ar
Asunto: Suscripción del acta de la Mesa Nacional Algodonera 17.04.2023

Es�mado/a,

Adjunto el archivo por el cual se dará por firmado el acta de la Mesa Nacional del 17/04.
Opciones para su envío:

1 - De contar con un correo electrónico ins�tucional: Completar los datos y enviar copiando la suscripción (archivo Word) en el cuerpo
del mail.

2- Completar, imprimir, firmar y escanear.

Ante cualquier consulta, no dude en comunicarse conmigo.

A�e.,

Macarena Isondú Acosta
Administrativa
Desarrollo de Economías Regionales
Subsecretaría de Alimentos, Bioeconomía y Desarrollo Regional
Paseo Colón 982 - Of. 138 - CP 1063 - CABA
Tel: (+54) 011- 4349- 2183

Email: miacosta@magyp.gob.ar

Ministerio de Producción, Industria y Empleo<producindustriayemp@chaco.gob.ar>

vie 16/06/2023 15:55

Para:Macarena Isondu Acosta <miacosta@magyp.gob.ar>; FRANCESCUTTI Vanina <vaninafrancescutti@chaco.gob.ar>;

1 archivos adjuntos (1 MB)

IF-2023-57872202-APN-DDPR%MAGYP.pdf;
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